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JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, veintiséis (26) de octubre de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado 05001 31 03 020 2021 00327 00 

Proceso Verbal 

Demandante S.M. International Trade S.A.S. 

Demandado Agencia de Aduanas ML S.A.S. 

Decisión No tiene en cuenta notificación 

 

Las constancias allegadas por la parte actora, tendientes a evidenciar la 

notificación personal del demandado, Agencias de Aduanas, no resultan útiles 

para la efectiva vinculación del convocado por pasiva, porque del documento 

allegado se evidencia que el mismo fue remitido sin las providencias a notificar 

y los anexos correspondientes. En consecuencia, se deberá realizar 

correctamente la notificación.  

 

Notifíquese 

 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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